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l>mBC©IÓN-ADllINiST]^ ACIÓN: 
del Os:*im®n, núm. 29, principal. 

Taíéfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBMPLABIIS; 
MinUterio de la Qobernaeldn; planta baja. 

NAmero suelto, 0,60.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

jp a rá e

 ̂ Proofdencia dof Consejo do Ministren
J?íal decr$to decidiendo á favor de la A h  

mini$tración Ja compeimcia promovida 
enfr$ el Gobernador cwil de la provincia 
de Qérdóba p el Jue» 4e instrucción de 
Águilar^

Otro Ídem d favor de la ídem la competen  ̂
da promovida entre el Gobernador civil 
de Madrid y el Juev de instrucción deJe- 
iáfe.

Ministerio de Hacienda:
decreto exceptuando de lasmlemnida' 

des de subasta públiea el servicio de im- 
presión y emuadernación de las Cuentas 

I  generales del Estado.
® Ministerio de Estado:
Keal orden disponiendo que para tomar 

parte en las oposiciones á las Carreras 
diplomática y consular^ deberá entenderse 
en lo sucesivo como requ?sifo indispensa- 
ble acreddar hallarse en posesión del ii- 
iulo do Licenciado en Derecho.

MIneaterio de ia Cuerra: 
orden concediendo al Conmndante de 

Estado Mayor D. Gabriel Vi&manos Font 
la crue de segunda clasn del Mérito Milh 

itar con distintivo blanco, pensionada,

ifiiisí6TÍe ÍBstriicciéB PúWiea y Belías Irtsss
Bml orden declarando desiertos los concur- 

SQS de traslados para proveer dos plazas 
dé Profesor de Pedagogía de les estudios 
elementales del Magistwio, vacantes en 
los Institutos de Cvruña y Lugo y dispo-

I niendo se anuncien á concurso de aseen* 
so entre Auxiliares.

Otra nombrando á D. Fernando Sánchee 
Carrasco, Auxiliar numerario afecto al 
primer grupo de la Facultad provincial 
de Medicina de Sevilla,

Gira disponiendo, cmno aclaración á la Real 
orden dé 23 de Octubre último, que &l 
nombramim^o de Profesor de Taquigra^ 
fia de la Escuela Superior de Cúmercio. 
de Videncia á favor de D, Federico Juan 
Miñana es con carácter de interino.

Administración Central:
Consejo  Supremo de G uerra y Marpía . 

Eélacioms de pensiones declaradas por 
este alto Cuerpo, durante la segunda 
quincena de Octubre último.

Marina,—DireocüiÓB Q m em l de Navega- 
ciÓR f  Pesca Marítima. — á ios 

— Grupos 231, 232 y 233. 
H acienda.—Dirección General dé ia Deu

da y Clases Pasivas,—iSfenatenienío de 
pagos y entrega de valores.

InbTRüOOiÓK PüBLiOA.—Subsecretaría. — 
Manifestando qmdar excluido D. Diego 
Euiz de las oposiciones á la Cátedra de 
Patología quirúrgica, vacante en la Uni- | 
versidad de Valencia. I

Nombrando 0 l Tribunal que ha de juzgar I 
las oposiciones á la Cátedra de Lógica I 
fundamental, vacante en la Universidad  ̂
de ValladoHd, con relación da ¡os oposh - 
tares admitidos. |

Nota bibliográfica de cwdro obras, impre» 
sas en castsílano en el extranjero,, que ' 
D. Gabriel Molina dcsm introducir en ' 

' Esp'aña. |
F omento.—Dirección General ele Obraa  ̂

Públicas.—Ferrocarriles.—Ooncetííendo I 
plazo de un mes para la presentación 

de proyectos de concesión de un tranvía ‘

eléctrico desde La Calzada al Pmrto el 
Musel fOviedo).

Fuerto&.'—Aprobaíndo, por la cantidad de 
34.089,98 pesetas, el proyeeto de Estacién 
de Sanidad extérior del puerto de Alge* 
Ciras.

Concediendo autoHzación á D, Rafael Do- 
mingue» Bayo para ocupar terrenos de 
marisma en una extensión de 287.3é5 
metros cuadrados m  iérminó dé Gibra* 
león (Hmíva).

Áj^ü&s.—Autorisando á D. Francisco Ara^ 
na y Lupardo para deriva^ 2Q0 litros de 
agua por segundo del rio Arlámón para 
regar vegas de una finca de su propiedad 
denominada Vülandrando, sita en té  mi* 
ño de Gordovilla la Eeal.

A nexo 1.°—B o lsa .—I n s t i tu to  M e teo ro -  
LÓGICO.—O b s e rv a to r io  de  M adrid .— 
O posiciones.—SuBASTAS,-'ADMiNísrRA- 
ciÓN P ro v in c ia l;—AnuncioíS O fic ia 
l e s  de les Caminos de Hierro del Sur de 
España, Intervpmón de Hacienda de 
la provincia de Pontevedra, Banco del 
Comercio de Bifbao, Compañía Eléctrica 
Madriiéña de Tracción, y Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces.—SAmoRAt. 
E sp e c tá c u lo s .

A nexo 2.“—I b io to r  — OuADRogí ssfABfe- 
fíeos de

HACIKNDA.—Sub^ocretaría.— pro*
visionales de la recaudación, por provin* 
mas y conceptos contribútivos, obtenida 
m  7neses de 1910, comparada con otros 
áe^lH09.

Etsvjnen de la recaudación obtenida du^ 
ranie el mes de Octubre de 191Ú y Igs diez 
meses transcurridos del mümo añOyCom* 
parada con la de iguales periodos de 1909^

Anexo S.®—T ribunal B>rpR«MO. — Sala 
DE LO Contencioso-Administrativo. 
Pliego 4.

PARTE OFlCiAL
m M C U  m  MSEJO m iS T M

S. M. Bey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. ER. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y  D.* Eeatriíí, conti
núan sin novedad é® importante 
salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas dte la Augusta Eeai Familia.

BÍSALES DECRETOS
En el ©xpodieut© y autos d@ competen- 

tóa, promovídn t^ tro  el Gobernador de 
fo proTí&eiji á% @C|idoba j  el Ju«z¡ de ins

trucción de Aguilar, de los cuales re
sulta:

Que en 11 de Noviembre de 1907, don 
Juan Luque y Ortega denunció al Juzga
do ios hechos siguientes:

Que unos quince días antes, dos indi
viduos llamados Eustasio Escribano y 
Francisco Romero, que se decían Admi
nistrador ó Interventor de Consumes d© 
Aguilar, se apoderaron por ia fuerza de 
un saco de habichuelas de 100 kilogra
mos de peso que era conducido desde la 
estación del fe rrocarril á casa de doña 
Carmen Jordán, dueña de dicha mer
cancía;

Que m  vano alegó que ósia tenía satis
fechas las cantidades correspondientes á 

del reparto de Consumos^

y que estaba dispuesta á satisfacer el cuar
to tan pronto como fuera puesto ai cobro, 
y, lo que es aún más grave, que de pagar 

 ̂ los derechos que por esta y otras especies 
I se le exigían, resultaría abonando dos me- 
 ̂ sea antes de terminar ©1 año más cuota 
í de la que se [Iq repartiera, lo cual constb 
í tuye una exacción ilegal;
I Que, á pesar d© estas m anifostadone®, 

se apoderaron deí saco de habichuelas di- 
J ciendo quo no lo devolverían hasta qu® 

se les pagase la  sumt. q m  m  did
j derechos exigían; y , ■■ ■' ’•. 'g
I Que estos liecuos, unidos al■deirapl.as- 
\ tación d0  la AdmiuistmCÍÓít]Bqtó0ip^¿ 

de Cousumos al finaüsar él aiió y f m i & 
de ios p las^  lep ife , oran (kmstitutáycí^

» d ad é litó ;



S IO 8
Que ineoado sumwip^ jr hallju^osepl 

Juez practicando las diUgencias que con
sideró oportunas, el Gobernador de.Cór
doba, de acuerdo con, el dictamen,de la 
Comisión provincial, le requirió de inhi
bición, fundándose: en qué él sumárfo de* 
que se trata se seguía únicamente la 
forma en que se hi¿6 éíectlvó él " cuarto 
trimestre del impuesto de Conspmos, co^, 
rrespondiente al atlo 1907;

Que los Ayuntamientos para hacerpíec; 
tivos los cupos de Con^mqs pueden ádpp- 
tardiveréas formas, entre ellas por Ad
ministración y por reiíartos vecinales^se
gún los artículos 258 y 801 del Éegíainen- 
to para la exacción de dicho impuesto de 
11 de Octubre de 1898;

Que conforme á los mismos artículos, 
tanto en el uno como en el otro caso, los 
Ayuntamientos han de dar cuenta ú ob
tener autorización de la Administración 
de Hacienda, que es la autoridad á quien 
la Ley encomienda resolver sobre la le
galidad 6 ilegalidad de la formji estable
cida para el cobro;

Que el Ayuntamiénto de Aguilar, fun
dado en tales disposiciones, acordó hacer 
efectivo por Administración el trimestre 
de Consumos ya indieadp, y el Delegado 
d© la provincia ordenó se suspendiera la 
recaudación en la forma expresada; pero 
habiéndose entablado contra esa provi
dencia él correspondiente recurso anteía 
Dirección General de Contribuciones, 
ésta dejó sin efecto lo resuelto por la De
legación, quedando, por tanto, subsisten
te el acuerdo del Ayuntamiento;

Que, por lo tanto, dé seguir el Juzgado 
instruyendo sumario, se daría el caso 
anómalo dé que por los mismos hechos 
aé procediera por dos autoridades de dis
tinta jurisdicción^

Que tramitado él incidente, el Juez 
dictó auto declarándose competente, ale-̂  ̂
gando: que ia denuncia fué formulada, y 
éí sumario instruido para esclarecer al 
«obrar por Administración el cuarto tri- 
tnestre del impuesto de Consumos en 
1907, habiéndose cobrade los anteriores 
ptíi? reparto, se había cométido ün delito 
de exáoción ilegal, y como ©ate delito 
«atá comprendido el Código íN¿nal, y  
aú castigo atribuido á los Tribunales or» 
dinarios, el Juzgado es el único compe
tente para instruir el sumario y apreciar 
l i  se cometió ó no el delito;

Que no existe tampoco cuestión previa 
á resolver, porque él Tríbunál ^ b e ^ a -  
üvo Minisierió de Sacieúda 
«on su fallo la cuestión adminietrf ti va, y 
ahora á los Tribunales corresponde rt- 
solyér si hubo ó no exacción ilegal qn 
«obro efectuado por acuerdo de íá Junta 
municlpal,sin que á esto se oponga aque
lla resolución gubernativa, porque son 
tan distintos los moldes y tan diferente 
la misión de los Tribunales ordinarios 
de la de los administrativos, que nunca 
podría existir esa duplicidad de fallos á 
que idude cu el íshJWtorio|

Q|iq Jipa délJReglainimtQ de II,
de Octubre de 1898, que, como únicos 
preceptos aparecen citados, ,serán muy 
pertinentes cuandq se traté de estudiar 
las formalidades legales para establecer 
ó modiñcar un medio para hacer efecti- 
to  el impuesto de Consumos, pero comó" 
nada hablan de eompetencia, parecen en 
absoluto áe aplicapión;

Que el Gobernádq^f de acuerdo con lo 
nuevamente informado (mr la Comisión 
prqi^cial, íni^ll[d e|i el requerim^|^to, 
resjtl^ndo de expuesto el prci^nte 
convicto, que ¿aé^8»^idqsus trám:^s:^ 

y ||to  éi articulo 2i del Reglamentó ̂ e 
Con'spmos, de l i  de Octubre de 1898, que 
dice: ^ aa cuestiones reglamentarias en
tre arréndatálTSf
dirimidas por la Administración de lía- 
cienda cuando se trate de capitálés de 
provincia, y por los Alcaldes én las. de
más pobluciqpes, /

»Si los interesados no se conforman 
con estas resoluciones, podrán entablar 
reclamación, en término d  ̂ diez días, 
ante el Delegado de Hacienda, que falla
rá en única ó . primera instancia, cuando 
la cuantía del asunto no exceda de cien 
pesetas»;

Visto el artículo 25, según el cual: «Las 
resoluciones que dicten los Delegados de 
Hacienda serán apelables en lA íorma y 
plazos que determinan las disposiciones 
vigentes para el procedimiento éconómi- 
co*administrativo»:

Visto el artículo 258 del mismo Regla- 
meo to, qUe diípe&é que, aceptado por el 
Ayuntamiento de una capital de provin
cia 6 población asimilada el encabeza
miento Correspondiente, se reunirá dicha 
Gorporarión eén la Junta dé Aiodtdos y 
bajo la presidencia del Alcalde acordá-, 
rán á piuraliddd dé vótóslafórma de ha
cer eféctivé el cupo por los medios si
guientes: Administración municipal; con
ciertos gremiales; arriendo ó venta libre 
dé laé especies gratadas; ‘

Visto el artículo 259, según el cual: «Loa 
Ayuntamientos de las poblaciones no ca
pitales de provincias ni asimiladas á és
tas, procederán éñ la  misma foriná, pá- 
diendo, en unión de la Jun^ de lápclá- 
doî  adoptar los es^presados medios, y 
adeináslos diguleñfós: Arriendó^ con lá 
©2:^ulfta'ío#qüe sé hallén én'ías condf  ̂
dones que determina el ch íta lo  2t d i 
esté Rej;Íamento;"féi;)artimtt  ̂ irecind, 
e^n 6stablédi&# '
capítulo 28»: ^

el artículo 261, que dlM:
«Cuando los Ayun^mientos, en unión 

de la^tiúta de Asoóiadbs, acU^^  ̂ A4* 
ministracíón municipal dei iíQpuesfp, 
emplearán eq la ej|^ución dé es^^mc^O. 
los mismos procedimientos que se esfa* 
bíecen en el capítulo 20 y sus concqrd^- 
tes para la administración direcía por la 
ifaéienda, y sé ajustarán bstrictamente Ú

dasjpoc]aájej«a4qae>hac«a rof«p«a(^ 
loa artículos 4. - 7  6.*>: 

yisto el artículo 8.** del Real decreto d« 
8 de Septiembre de 1887, qoé probibe yi 
Ips GolMraadóres PjpmOTfr contiendas 
de compétencií eñ ló1i'raíóÍQs ortminales, 
a no, ser que el castigo del delito 6 fálta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deoídírio 
por la Autoridad admin||trátivujlguna 
t ó a t i ó l m v i ^ r a  c « # d e p e í ^  
lío que t'ribui||tes dKmario | ffeap» 
oíales bay|m de pr^nur™”®- 

ConBÚ|^nd^^  ̂ ; : s,
1.* Que la presenté iouestión de oom* 

petenciaseha suscitado con motito ds 
ía oauValñsi^ifda ¿ ?ir?ü3’l['é deñ ím ^  
de D, 4 ^ 4  I^ü^^e 7  |;;cteig4, .7<K>iii» de 
Aguilar, por la forma en que habían exi
gido el Adm^istr^dor ^Interventor de 
Consumos de áiclm póblacifin el pago del

cidas T por háber aboroado ei Avunta,* -* '  \  I «--..it,.*.!, ,»* vwitr
miepto oqbr̂ j; ^̂ r .él
on«rto<tr^P|tre dé 19Ü> babtfodmse* 
bisado tos anteriores por reparto. " \

2.° Que según las disposiciones légST 
les anteidorménte.oitádaSi'las oues^i^*  
re^laniéntarias entre iOTen<^^ri^  ̂
tribuyeñtes serán diHmidás'por las Attí* 
toridades admini8tretiyt||, éstas ‘oo* 
rrespondé también resolver si
6 no abusos al a p lW la s 1̂ l^ ^ id v 4^  
gir el pagq dederechos por detqiwinsdfs 
especies en cada caso, y e id ^  to  
ponsabilldad m  que pú#wm* haber 1%'!' 
cgrrido tos emplesdoa del Be^inaiidá,

8i° One tos Aynntamientos’estftá 
‘ torizadtw'faafa ádoptM'Ígfttolg^^j||ittB-^

i sumos, j  sqgdn resulta porda naoiiisbk  
; definitiva de la Adniiatot|^d})|i el Ayu»-

: variar para el eparto^trlOMí^ árt « I»  
1907 la forma de reparto vecÜMtiwiEli 
de Adihinistrióidn. '' - -í ” -v

estando ep9qiu4ad|dct.f|..'fP‘ 
n ( ^ q n t o  del a s^ to  ^ fe 
fion, puéden loa Gobifnudoiréiirp^ sor 
uno: dé los Casos 4o stoelpción^ phniiovir 
cdfitiehdM de
crlminaí¿;'’̂  « F

' Itonibtmándome con lo consultado pdé* 
la Gomiid<  ̂p«m ^pnt4 d<^|9i^iii|iio d« 
Estado,

Sn él expedimite y  autos de Oomnlfe^ 
cia, proiuonda ehtre e l QobéiiMdflr étÍK  
de la provincia de Madrid j  el Juea dé
instruocióu dp: aetate, d» tot «astos ito



Safieta da 309 B Noviembre 1910
Sil

Que, con fecha 1.̂  de Enero último, el 
Fiscal de la vida de Móhtoles d^munció i 
al Juzgado m unicipal de dicha villa el i; 
hecho de que varios mozos habían estado 
en la mañana de dicho día disparando 
cohetes en la plaza pública con motivo  ̂
de la constitución del nuevo Ayunta- |
miento; |

Que seguido el oportuno juicio verbal,
entre cuyas diligencian-  ̂figura una comu
nicación de la Alcaldía de Móstoles, ma
nifestando al Juzgado que los interesa
dos habían solicitado el oportuno permi
so y les había sido concedido para hacer 
los disparos de cohetes denunciados, el 
Juez dictó sentencia condenando á los 
acusados al pago d© la multa corroi^pon- 
diente como autores de la falta compren
dida y penada en el artículo 587 deb Có
digo Penal;

Que apelada esta sentencia para ante el 
Juzgado de instrucción de Jetafe, y per- 
gonados los apelantes, el Gobernador, en 
desacuerdo con él parecer de la Comisión | 
provincial, requirió de inhibición al Juz- 5 
gado, fundándose: en la aplicación al caso f 
concreto de que se trata de los artículos t 
199 de la ley Míinicipal y del Real de- S 
cretó de 8 de Septienibre de 1887, cuyos ¡ 
textos se limitan á reproducir en ios Con- ! 
siderandos del oficio inhibitorio;

Que substanciado el incidente, ©1 Juz
gado sostuvo su'jurisdicción, alegando: 
la disposición contenida en el artíeulo 10 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
dado que el hecho perseguido no se 
hallaba exceptuado por disposición al
guna del conocimiento déla jurisdicción 
ordinaria, toda vez que se hallaba com
prendido en el artículo 587 del Código 
Penal, sin que existiera cuestión ninguna 
previa que hubiera de ser resuelta por la 
Administración;

de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión pi’evia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales especiales ú ordina
rios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.  ̂ Que la presente cuestión jurisdic- | 

cional se ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas seguido contra varios ve
cinos del pueblo de Móstoles, como su- 

> puestos autores de una falta por el hecho 
' do disparar cohetes en la plaza pública. 
i 2.® Que solicitada la oportuna autori- 
f zación de la Alcaldía y otorgada por ésta 
? para hacer los disparos de cohetes, tal 
j autorización, como relacionada con el 
, orden público, en tanto no decidan las 

Autoridades administrativas si fuó otor
gada ó no dentro do las facultades que á 
los Alcaldes confiere el artículo 199 de la 
ley Municipal, envuelve una cuestión 

: previa de cuya resolución puede depen
der el fallo que en su día dicten los Tri- 

í bunales del fuero ordinario.
8.® Que Bo está, por lo tanto, en uno 

de ios casos de excepción del artículo 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de
1887.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo d© Estado

la verdadera y única interpreíación ac  ̂- 
table de los artículos 6 os de la ley de ! ■ - 
Carreras diplomática y consular, deberá 
entenderse en lo sucesivo que son reqei ' 
sitos absolutamente indispensables laa 
condiciones 8  ̂y 4.% consignadas en 
expresadas disposiciones vigentes, que 
taxativamente prescriben que |»ara 
mar parte en las oposiciones á las Can’e<= 
ras mencionadas, se acredite hadarse en, 
posesión del título de Licenciado en Do« 
recho civil ó en administrat va qno por 
equidad y para evitar perjuicios deriva
dos de la tramitación consi'.tuhnte pava, 
adquirir dicho documento, poaaá susL- 
tuirse por el certificando que acredito lia > 
bar sufragado los derechos correspoii^ 
dientes al mismo.

De Real orden lo digo á V. E. pam 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios) 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
de Noviembre de 1910.

GARCIA PRIETO, 
Señor Subsecretario del Ministerio de Edi

tado.

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos diez.

ALFONSO.

El Prosidente del Consejo de Ministros,
José ííanalejas,

■—

I ilMBMO M' HACiElM

uiULjiJObi civjLv/xx, REAL DECRETO
Que el Gobernador, en disconformidad |  A propuesta del Ministro d© Hacienda; 

con el dictamen de la mayoría de la Co- ^  de acuerdo con el Consejó de Ministros, 
misión provincia), insistió eii el requerí- J y con arreglo á lo dispuesto en elartícu 
miento, resultando de lo expuesto el pre- | lo 6.® número 7.® del Real decreto de 27 
sente confiicto que, en lo substancial, ha } de Febrero de 1852, 
seguido sus trámites: |  Vengo en exceptuar de las solemnida-

Visto el párrafo 1.® del artículo 199 de I des de subasta pública el servicio de im- 
la vigente ley Municipal, según el cual: á presión y encuadernación de las Cuentas 
«El Alcalde es el representante del Go- ' generales del Estado, autorizando á la In- 
bierno, y en tal concepto desempeñará I tervención General para realizar dicho 
todas las atribuciones que las leyes le en- j servicio por gestión directa, con sujeción 
comienden,obrando bajo la dirección del i á las disposiciones vigentes en la materia. 
Gobernador de la provincia, conforme | - .
aquél! a s determinen, así en lo que se refi© * |  
re á la publicación y ejecución de las leyes |  
y disposiciones generales del Gobierno ó | 
del Gobernador y Diputación Provincial I
como en lo tocante al orden público y á 
las demás funciones que en tal concepto
se le confieran»:

Visto el artículo 8.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover competen- 
das en ios juicios crimioales, á no ser 
que el castigo del delito ó ñilta haya sido 
reservado por la ley á los fuacloni'íríos 
de la Administración ó cuando ©n virtud

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
d© mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Miüiístro de Hacienda,

Eduardo Oobián.
a - ^

lISíOTFiIO DE ESTADO
REAL ORDEN

Con objeto do desvanecer las dudas 
que surjan en a gúa caso, así corno la 
aplicación da criterios masó manos acar- 

r lados que pudieran sustentarse con de

DI LA CiüEPlA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), de confor

midad con el informe emitido por la Ins-» 
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria Militar, que á 
continuación se inserta, y por Resolución 
de 19 del corriente mes, ha tenido á biem 
conceder al Comandante de Estado Ms« 
yor D. Gabriel Vizmanos Font,Ia Cruz d® 
segunda clase del Mérito Militar con dis- 
tlntivo blanco, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como compreBdi- 
do en las disposiciones que en el referi
do informe se mencionan.

De Real orden lo digo á Y. E. para bu 
conociittiento y demás efectos. Dios gu ar*' 
de á V. E. muchos años, Madrid, 28 
Octubre de 1910.

AZNAE. .
Señor Capitán general de la quinta Ro- 

gión.
Informe que se cUa..

Hay un membrete que dice: «Inspev- 
ción General de los Estáble<dmientos da 
Instrucción é Industria militar».

«Excmo. Sr.: Da Real orden, fecha 14 d® 
Marzo último, se dispuso informara esta 
I ospección General acerca de la propues" 
ta de recompensa formulada por ©l 
pitán general de la quinta Región, á fa^ 
vor del Comandante de Estado Mayor 
D. Gabriel Vizmanos Pont, como autor 
de la obra titulada Descripción gmgráficm 
de la provincia tle Logirono, acompañándo
se un ejemplar de la misma, relación 
las que ha consultado para escribirla, 
forme de la Ju  ta facultaLva do la hs- 
cuela Superior de Guerra y copia do sas. 
hojas de servicios y de hechos.

»La obra de i C .manían te Vizmanos) 
consta de cuatro tomos que suman un to^

trimento de los intereses del Tesoro y do tal de 1.144 páginasj Tg^inuscritas, corn-
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leiiieniadas con un mapa do Ja provin- 
:'.a m  escala de J iiíi- plano deta-

i.
do la capital en la d o y ^ .

dlstá di¥idida en dos partes priocipa- 
í.-;: ]íi primera comprende ía descripción 
u.corai do la provincia y muy miniicio- 
imente ia do la capital, y .la segunda la 
e :odos Jos demás pueblos, v.ines, elu
cides, etc., de aquélla, agrupados por 
3ri;idos judiciales y dentro de éstos por 
yuntainiontos, rdguiendo ei orden aífa- 
díeo."
» £ 1  primer tomo está dedicado á la pri- 

iiieia parte, y los otros tresíi la segunda; 
\ la Iníroducción de aquél y deb se- 

iiido explica el autor eí plan que en 
5 oíbas desarrolla, los asuntos de que tra* 
t ' y los elementos que ha podido utiiiaar 

íc .1 llevar á tármino su trabajo,
> .1.11 ios troce prlni.eros capítuio.s dei 

/' b-oer tomo se describe geográficameii-
. provincia, m  estudia m  orografía é 

y;:v;og)?aíby cacióndolo con mucho dete- 
ciiíbento ü0  ta parte deí Ebro compren»
. bj.j entre bdiranda y Castejóii, por su 

importancia militar; se dan á cono- 
t-'o :os sitios donde hay puentes, barcas 
' idos, y la clase y condiciones de los
V ’ > . aOvS; S0  traía igualmente de los afluen- 
“1 :v- die esto río, que bañan la provincia,

 ̂e enumeran los establecimientos bal- 
. arios que en la misma existen, especi- 

í cando la naturaleza de sus aguas.
»Las distintas vías de comunicación 

existentes se describen con todo detalle, 
indicando su clase y condición, y se men
cionan las que se encuentran en oons- 
tnioción ó en proyecto.

> Se dan á conocer los gervioios de Co
rneos y Telégraícs; la organización admi* 
ioBtrativa, política, judicial, ©olesiástica 
y militar; todo lo referente á instrucción
V u su doble aspecto ci vdl y militar; 1a ri- 
q oeza minera y forestal que posee la pro- 
vlricia, y el estado de la Agricultura, In
dustria y Comercio, recopilando en útiles 
cuadros estadísticos aquellos datos que 
más interesa ¡a al ramo de Guerra.

>E1 capítulo 14, y último del primer 
torno, se ocupa de la ciudad de Logroño, 

^us aspectos geográfico, topográfico y 
'¿^yadístico, de la descripción del casco 
íP ,a población y de sus arrabales, fiján- 

- 0  lírliicipalmerite^ en los edificios y 
r cn it du cle"̂  ramo de Guerra, y en 

í‘¿Lc’ ó i a^'iisíriaB cuyo conoci- 
, 4.- viñ  á éste, presentándolo todo

 ̂ , d^dalles se pueden desear, y 
. Vv—'ir '' muy buen auxiliar á esta 

-r,  ̂ i ' . ’ pl^no que d© la misma

part© de esta obra (o 
 ̂  ̂ luos 3 .̂  y 4, )̂, so dedica

 ̂ i c ^c!a uno de los nueve
'í y í que componen la pro-

ir  ̂  ̂ t U' cbe primeramente de sus 
Iv . í. nú.mero de habitantes

' ■’ 4 r V:  ̂  ̂ i ’ ̂  rJos que los constituyen;
 ̂ .uj p *« 1 eción. consumo y exporta- 

u ‘ú d? i - '"ííc.uVs más importantes en 
. .  ̂ os 7  d© Rü riqueza pecuaria,

.^cipa lí 'te la caballar y mular,
1 ’ b - 'c' á que se destínan

.  . . . . . .c r i.rafoon so baceta aescripcion
; • u t íos Aymitamioníos quo

 ̂uMj) ’ p'^nido-judicial y de las al-
dr üR., luna^’ 'í- ote., qiie porteiiecBn á aqué-
bb , dan'"ío i conocer análogos datos á Iob

;:'oí"'O'' r>iiimeiitado3 con los geográñ-
íopoq/í á-lcos y estadísticos propios

• esda .ncs'ldad, detallando el número
v cb-'S6  ílo í'v- casas, cuadras, corrales, et-

con sus condiciones y capacidad
ó HlojamiejVí.o para al pers^ona], ganado

y materia], rendimiento da los hornos 
de pan, diversas industrias establecidas 
©n cada una do ellas, y cantidades de 
combustible do que ordinariamente pue
den dispo-uer.

»Ea el apéndice figuran tres cuadros 
con los datos de los automóviles, coches 
y elementos de transporte que posee cada 
localidad, y termina la obra con un no
menclátor de todas las ciudades, villas, 
aldeas, etc., de la provincia, con la indi
cación del Ayuntamiento y partido judi
cial á qile pertenecen, sus distancias á 
éstos y la página y tomo en que se en
cuentran.

»E1 Capitán general de la quinta fie- 
gión hace un extracto detenido de la 
obra, manifiesta la gran aceptación que 
ha tenido el plano de la ciudad de Logro
ño, y dice respecto del mapa do la pro
vincia, que es «el más ©xacto y completo 
>de los publicados hasta la fecha, pues 
»eon los datos que ha podido adquirir 
î (el Comandante Vizmanoe), ha roetifica- 
»(io ios errores que tenían los anterio- 
»r0 s», conteniendo además todas las ca
rreteras construidas y en construcción y 
cuyo conocimiento es muy importante 
desde el punto de vista militar, resultan
do, por lo tanto, de verdadera utilidad, y 
termina por decir:

«Tan prolijo, detenido y concienzudo 
»^trabajo hecho sin desatender el servicio 
»que lo está encomendado á este Jefe, de 
»quien el General Gobernador militar de 
^Logroño hace cumplido elogio por sus 
^condiciones de inteligencia y laboriosi- 
»dad, i© hacen acreedor á una recompen- 
»sa, y en tal conc/epto, curso á V, E. la 
»obra y planos de referencia».

»En el informe dú la Junta facultativa 
d© la Escuela Superior de Guerra, se hace 
resaltar la intensa labor que ha desarro
llado el Comandaiite Vizmanos en este 
libro, originada por el examen, recopila
ción y cumpulsa d© los numerosos datos 
que en él aparecen y por el modo de or
denarlos y presentarlos, resultando de 
ello un estudio total de la provincia de 
Logroño, que si desde el punto de vista 
exclusivamente geográfico pudiera pare
cer difuso, proporcionará, sin embargo, 
excelente utilidad á cuantos deseen cono
cer el conjunto de sus vidas, física, polí
tica, administrativa, económica y militar; 
y que esta utilidad general se acrecienta, 
por lo qué al Ejército se refiere, por el 
cuidado con que aparecen coleccionados 
y clasificados cíiantos elementos 1© inte
resa conocer; por lo que considera mere
cedora de singular aprecio la Geografía 
d© referencia y digna de alabanza la la
boriosidad de su autor, quien aprove
chando ios medios que le facilitaba su 
cargo de Secretario del Gobierno Militar 
ha empleado el tiempo libre en coleccio
nar y ordenar ésos datos redactando la 
total descripción de la provincia,"

»Guenta el Oomandante Vizmanos vein
tinueve años de efectivos servicios, con 
muy buena conceptuación, posee una 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo, las de Carlos III y 
San Hermenegildo y las Medallas de Fili
pinas y conmemorativa de los SitioB d© 
Zaragoza.

»Se ve, pues, que la obra que se exami
na es un estudio muy detallado de la 
provincia de Logroño, desde todos los 
puntos de vista, y muy especialmente
de los relacioBiidoB cen e! Ejército y el 
arte militar, de cuyos conocimientos da 
el autor evidentes pruebas, haciendo 
oportunas observaciones y consideracio
nes cuando la ocasión lo requiere.

»La importancia y utilidad de las obra» 
de esta naturaiéza es evidente, y la qúe

nos ocupa la tiene muy particular, por 
I no existir ningún otro trabajo parecido 
I de la citada provincia.
I »Su3 buenas cualidades han sido apre- 
? dadas por la.s entidadeB que la han exa

minado anteriormente, reconociendo la 
laboriosidad y aplicación del Goman- 

; dante Vizmanos, bien acreditadas con 
este motivo, pues sin descuidar las fundo- 
nes de su cargo, ha compuesto con pro
vechoso fin este minucioso libro, que 
supone arduo trabajo, y en el cual, si bien 

' pueden parecer nimios ciertos detalles, 
I responden á la idea que predomina en 
 ̂ todo él de no dejar nada por conocer.

»Por cuanto queda dicho, teniendo en 
 ̂ cuenta la bondad y utilidad de la obra j  

las circunstancias en que ha sido llevada 
; á cabo, que denotan una laboriosidad y 

aplicación dignas de ser imitadas por 
i los que se encuentren en análogás oca

siones, la Junta de esta Inspección Gene
ro! considera el trabajo comprendido en 
ei caso 7.® del artículo 19 del vigente Ee- 

’ glamento de recompensas en tiempo de 
paz, y opina, por unanimidad, que proce
de se le conceda al Comandante de Esta- 

¡ do Mayor D. Gabriel, Vizmanos la Cruz 
' de segunda clase del Mérito Militar, con 
; distintivo blanco, pensionada con el 1 0  
: por 1 0 0  del sueldo de su actual emplee, 

hasta su ascenso al inmediafo. 
f »V. E., sin embargo, resolverá lo que 
1 estime más acertado.

^Madrid, 8  de Junio de 1910.«=E1 Goro- 
í nel de Estado Mayor, Secretario, José 
i Villar, rubricado.-=V.® B. ,̂ March, ru- 
\ brioado.»
j Hay un sello que dice: «Inspección Ge

neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.»

 —

MIISTERÍO DE ISTEÜCCIÓN PÍÍBLICl
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirante alguno álos concursos de .tras
lados anunciados por las Reales órdenes 
de 23 y 29 de Septiembre último,inserta» 
respectivamente en las Gacetas de 29 de 
ios mismos y 3 de Octubre siguiente, 
para proveer dos plazas de Profesor de 
Pedagogía de los estudios elementalea 
dei Magisterio, vacantes en ios Institutos 
de la Coruña y Lugo, dotada cada una 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas:

En cumplimiento de lo prevenido en ©1 

párrafo 2 .̂  de la Real orden de 30 de Julio 
de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido  á bien 
resolver:

1 .® Que se declare desierto dicho con
curso de traslado.

2 .® Que dichas plazas se anuncien 4 
concurso de ascenso entre Auxiliares por 
término de veinte días, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta,

3.® Que sólo podrán aspirar á estas pla
zas por el presente concurso ios Auxilia
res de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestros que han obtenido dichos car
gos por oposición.

4.  ̂ Que será condición d© preferencia 
la mayor antigüedad en el nombramiento
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de Auxiliar, j  oiure iogi que proeudaa de 
unas mismas o_posicion63y el que hubiera 
ocupado número anterior en la propues
ta del Tribunal caliñcador.

5.  ̂ Que los concm-saiiteg elovon b u s  

mstanclas v iio|as de servicios á esa Sub
secretaría por conducto de sus Jefes in- 
modiaíos.

De Eeai orden lo d if o á V. I. para su 
«onocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muclios años. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1919.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta unánime del Tribunal caliñcador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Fernando Sánchez Carras
co, Auxiliar numerario afecto al primer 
grupo de la Facultad provincial de Medi
cina de Sevilla, con la gratiñeación anual 
de 1.500 pesetas, que percibirá con cargo 
á los presupuestos provin<?iales.

De Real orden lo digo á ¥. I. para 
su COBOCJmiento y demás efectos- Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 3 
do Noviembre do 1910.

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el EEY(q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer, como aclaración de la 
Eeal orden de 22 do Octubre último, que 
el nombramiento de Profesor especial de 
Taquigrafía de la Escuela Superior de 
Comercio de-Valencia, expedido á favor 
de D. Federico Juan Miñana, se entienda 
que tiene carácter interino.

Lo que de Real orden  com unico á V. I. 
p a ra  su Conocimiento y  dem ás efectos. 
Dios guarde á V. L m uchos años. Ma
drid , 4 áe Noviembre de 1910.

BÜRELL.
.Señor Subsecretario  de este M inisterio.

ADIiiefRAC

C O N S E J O  S U P R E M O  DE G UERRA Y M A R IN A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del m.®s de Octubre de 
1910, y que, con arreglo al artículo adi
cional de la Ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e ta  d e  Ma- 
DRíd:
D.^ Manuela García Martín, 470 pesetas 

anuales.
María de la Encarnación Raquero y 

Blanco, 625.
Enriqueta Alvarez de Sotomayor y 

Curado, 1.200.
María Antonia García Delgado y her

mano, 625.
Iso'lina Chovar Nieto, 625.
Georgina Eeiniein y Acosta y her

mano, 2.500.
Rosa Laelaustra Mareo, 1.250.
María Magdalena Alvarez Conarro, 

375.

D."" Eiiiiaa A í í o ü b o  Hoánguez, 625.
Araalia Pérez Maya, 625.
Consuelo Argüe]íes Miranda, 400.
Fraricisea Plerrugues Aguirre, 625.
María del Carmen Muñoz Alcázar, 

825.
María Silnchez González, 400.
María Asunción García Galludo, 470.
Isabel Yelaseo Guerrero, 1.500.
María del Con suelo Palomino Díaz y 

hermano, 470.
Antonia Hermosilla Moriega, 1.725.
María del Carmen Martínez Turón y 

hermanos, 625.
D. Salvador Cuesta Moyano y herma

nos, 625.
D.* Antonia Echeverría Riaru, 1.250.

Margarita S an  L o ren zo  Salazar, 
1.650.

Manuela Rodríguez Latorre, 400.
Dolores Carmuega García, 470.

Madrid, 4 de Noviembre de 1910.=
El General”Secretario, Madariaga,

MINISTERIO DE MARINA

r a l
j  IPmem

S^colén de Hidrografía.
AVISO 1 LOS NAVEGANTES 

firupo 231.—Océano atlántico del E ste.
E spaM a.—R ía  de Vigo.—Boya.

Número 1.048.—Después de reparada 
y pintada de negrOf se fondeó nuevamen
te en su emplazamiento la boya número 9, 
que señala el bajo Rodeiro, en la ría de 
Vigo.

Piano 198 de la sección II.
M ar M e d ite rrá n e o .—Ií^  p aSis.—Isla s  

B a lsa res .—Is la  Bragonera.—Faros 
de cabo isleb eitx  j  P u n ta  Tramon
tana.
Número 1.049—El día 15 de Novieny 

bre de 1910 se apagará el faro actual, si
tuado en el pico más alto de la isla Dra- 
gonera, y se sustituirá por dos faros, uno 
m  cabo Llebaitx, gr el extremo BW. de

la ir̂ la, y ei oiio en Punia Tramontana, 
al NS. de la misma.

I Sus caract(3rísíicas respectivas aerán;
I Faro del cabo Lkbeitx:
I Carácter: De destellos blancos equidis-
I tantes, produciendo un destello de 1/3 de 
I segundo d© duración cada 5 segundos.

Debe tenerse en cuenta que ©I carácter 
; distintivo de la luz es que los déstellos 

se suceden en intervalos de tiempo d« 
igual duración, y no la duración de estos 
intervalos, que podrá variar ligeramente 
en algunos casos.

Altura de la lus sobre el mar: 197,5 
metros.

Altura de la Im sobre el l êrrene: 18,S I metros.
I Alcance geoméirieo para un observador 
I colocado al nivel del mar: ?0 millas,
I Alcance luminoso en tiempo medio: 34 I millas.

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se
gunda quincena del mes de Octubre úl
timo, y que, con arreglo al artículo adi
cional de la Ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gacstá d s  Ma
drid:

Antonio Martínez Blanco y consorte> 
182,50 pesetas anuales.

Blaría González García, 182,50.
Juan Mirón Morcillo y consorte, 182,50.
Benita Jiménez Calvo, 182,50.
Matea del Hoyo Patón, 182,50.
Agustín Pérez González y consorte, 137.
José Sala Segura y consorte, 137.
Francisco Picón Rosa y consorte, 137.
José Catalán Tidal y consorte, 137.
Vicente Pardo Salazar y consorte, 137.
Tiburcio Rodrigo Martín y consoi^e, 

273.
D.  ̂Ana Solano Box, 93,75,
María de Africa Dui'án Bocio, 93,75.
Antonia A randa Durán, 46 87.
Africa Aranda Durán, 46,87.
Eduardo Aranda Durán, 46,87.
José Aranda Dtirán, 46,87.
Alejandro Aranda Durán, 46,87.
Teodoro Plá Feo y consorte, 182.50.
Madrid, 4 de Noviembre de 1910.=E1 

General Secretario, Madariaga.
—

Sector de iluminmién: Ilumina de N. 
19° 50̂  E. á N. 79* 50’ E. por el W. y S.

Faro: Está situado á unos 200 metro» 
al Norte del extremo SW. de la isla.

La torre de sillería blanca agrisada es 
ligeramente cónica, de unos 5 metros de 
diámetro y 10 da altura, y está adosada 
á la casa de los torreros en el centro de 
la fachada del Oeste.

Este edificio es de piedra agrisada, cu
bierto con teja roja, y queda oculto por 
el terreno, viniendo del Sur. El torreó» 
y cúpula del faro m n blaneos.

^aro de Punta Tramontana:
Carácter: Relámpago de grupo de 2 

destellos blancos en la siguiente forma: 
Destello, 0,33 segundos) ocultación cor
ta, 2,17 segundos) destallo, 0,33 segundos) 
ocultación larga, 7,17 segundos) total, 1® 
segundos.

El carácter distintivo de esta luz es la 
agrupación;.de los destellos y no la dura
ción de las ocultaciones, que podrá variar 
ligeramente en algunos casos.

Altura de la luz sobre el már: 54 metros:
Altura de la luz sobre el terreno: 10,8 

metros.
Alcance geométrico para un observador 

colocado al nivel del mar: 15 millas.
Alcance luminoso en tiempo medio: 20 

millas.
Sector de iluminación: Ilumina de N-

80® W. á S. 22® 45’ W. por ©i E.
Faro: Está situado t n el extremo 

de la isla, al borde del acantilado, y á 
unos dos tercios de su altura se ve la casa 
d© los torreros, que es de piedra agrisa-

!da, con balaustrada en la azotea de pie
dra blancuzca, como la torre, que está al 
Norte de Ja casa y es ligeramente cónica, 
de unos 4 metros de diámetro y 9 de al
tura.

El torreón y la cúpula están pintados 
de bkmco.

Cuaderno de faros serie A, página 14.
Cartas números 69 B, 5 A, 970, 895 y 

plano número 896 d© la sección IlL
Derrotero número 3, páginas 537 y 5S8.

M elilla .—Buz y boya.
Número 1.050.— Se instaló una luz 

verde en ©1 extremo del diqu® en eon»- 
trucción.

El farol está colocado en un poste, y 
las embarcaciones deben darle un res
guardo de 25 metros.

Se fondeó una boya de color reglamen
tario para marcar ©1 límite de las obras; 
tanto ésta como la luz irán avanzando á 
medida que lo hagan ios trabajos del di- 

I que de Punía Florentina.
I Cuaderno de faros serie A, página 20.
\ Carta y plano número 262 y plano nú- 

mero 26 A de la sección III.



M ■.f!

ferupo 232.—Océano atlXntiqp bel.Estk, 
IPrai^Leto.— l^iranóia,,Ar
gelia, Tán^z é^XMoohixia,—He¿al,68 
p^ra indicar p|*osiniid^d4e snb- 
marinos samergidós.— aúx Ka*. 
vig0iHurspúm^q^ 'PárU, Í 910^
Número 1.051.—Pará Indicar é los bu

ques que navegan éerca ía eósta, la
proximidad de sUbmaríDoa sumergldoS|' 
izan los semáforos tina bandera á dos fâ  
Jas horizontales, dfiiaKIla ia superior y 
ro/a la inferior. -‘í*

Eh lancká Me vapor ói^orpedero que 
coároya á un submarino sumergido; 
lléVa cdmo seftaltes* distintivas: una bola 
blanca en la popa, en él sitio de la ban« 
derá naéíonal, y en la prc^ una bandera 
á des fajas horizontales «Utínníto y roja. 
Todo buque qué vea estas señales gober
nará á pasar á gran distancia y por la 
popa de la embarcación que convoya al 
submarino.

Durante los ejercicios de inmersión, 
tanto en puerto como en la mar, llevan 
los submarinos en la popa la bandera 
nacional, y en la proa una bandera á dos 
fajas horizontales amarilla y  ro/a. Todo 
buque-que veadestas señales debe sepa
rarse del submarino, que, aunque nave
gando por el momento en la superficie, 
debe considerarse con poco gobierno.

jrnto.Hbo8 puertos en que ez;isté esta
ción de submarinos, son:>Ca{a^, Gber' 
burgo, Brest,-Í#a;PalUce, Tolón, Orán, Bi
zerta y Raigón.
A tr ie e  iportngiiesa .—Isla  de 8aa  

Tomé.—Bahía Ahna. ári 'dhhVez;— 
Boya luminosa.^Aula ^Návíga-
teurs número d97>¡2,456. París 1910* 
Número 1.052,—En próxima fecha Se 

fondeará una boya con luz verde en el ex
tremo Sur délbichee délos Pescadorés en 
la bahíá Aúna de Chaves.

Situaciótq aproximada del faro del fuer
te Sao Sebastiab: O® 20’ 30” Ñ, y 12® 55’ 
5’̂ E. (6* 45'’ E. dé Gw.) ’

Cuaderno de faros número 8, pági- 
na2B. " " ■

Cartas números 241 A y 244 dolasec-
d ó n iv /  -

Derrotero número 28, página 312.
Islae áxdtreé.^Xelfii BÍores.—Baro 

en la Búntá das Lages (Jbigcns).— 
JLvi& aux Navi^teurs número 395f2A4b. 
París.WlO.
Númere 1 .053 .— Se instaló un faro 

eñ la punta das LageSj punta SE. delá  
isla Plores.

Sus características son:
Carácter: Do un grupo dé Z destellos 

blancos cáási 20 segundos*
A lc a l i  Z2 zniUas.
Áíiv^á de la l%m sobre el mar: 9t  me^ 

tros,
Sifuadán aproximada: 38̂  22’ 30” N. y 

24® 69' 1” W. (31® i r  21’’ W. de Gw.) : 
, Faro: Torre, quadrada de 10 metros de 

altura con lintémh cilindrica ro/a, unida 
á la casa de loa lorreros.
. iSastir da tticminacidn: Ilumina de N. 54® 

3Í0’ E. 4  S. B3® W. Pdr el ^iir <208® 30’).
. Cuaderno de faros serie A, página 64, 

Carta número 216 de la secciónTl. 
'Derrotero número 41, página 235.

Max DEL Norte.—Holanda.—Znidey- 
zée.—Frqximidadee del fuerte 
pus.—̂ eetóe de naufragio,—Auii? 
áu» Ncúfigáfettírs número 39912.471: Pa- 
Hs,191Ó.
Número 1,054.—A unos 50 metros al 

Sur del fuerte Pampus se fuó á pique un 
buque cuya posición se marca tanto de 
día como de noche con las sefiaiee regla  ̂
mentarias.

Situación aproximada: 62® 21’ 48” N. y 
11® 16’ 35” E. <5® 4’ 15” E. de Gw.),

Carta número 44 de. la sección II. 
f  rupo 233.—Océano ÁTháNTico del Oes-
. TE.— E sta d o s U n id o s .—Butr a d a  

del río 8aiut-iToh]^ (^8an .Jnan).r- 
M odplcación del ^Iu]nbrado.^A<>^2V;# 
tú Murintrs número 32U900 Í901. Wo5-.

' hingtonf 191üt 
Número 1.055.—a) Modificación en la 

lúe anterior de la enfllacién del rio Saint^ 
lohns (San Jtuan), ó baliMd de Mayport, á 
la entrada del rio. Está situada en 2,7 me
tros dé fpndp  ̂á í;650 metros al N. 12* E¿ 
de la luz posterior.^

Sqs carapterísticas sonr 
Qará&ter: Fija hlomca.
Altura &obre el mar: 12 moivo^: 
Situaoión aproximada 30® 23’ 43” N. y 

75® Í2’ 7” W. (81“ 24’ 27” W, de Gw.)
Faro: Andamiaje cuadrado blanco áo 

acero con mira de planchas blancas, 
bre cuatro pilares de mampostería que 
sostienen un pedestal rectangular negro 
de hierro. *

Se suprimió la antigua luz de la enfi- 
lación;

5) J/w» epfllación: En el lado Norte 
de la desembocadura del río Saint Johns 
se enciendéñ dos luces de enfüación para 
guiar á los buques desde la enfllación 
de la isla Fpr t George á la de Pilot Tówn, 
franqueando los restos del vapor Magic 
City.

Lmt anterior: En tres metros de fondo 
y éúTaé marcaciones: lado E. del Sotel 
Continental ál S. 14® E., luz posterior de 
la entrada Saint-Johns al S. 88® W., y l»z 
posterior de la isla Fort George al N'. 79® 
30’^w..,: .

Sus características son:
Cordcfer: Pija rq/a.
Altura sobre el mar: meíroB*
Situación aproximada: 30® 24’ 15” N. y 

75® 12’ 32” . (81® 24’ 52” W. de Gw.)
Faro: Torre cuadrada ftlanca de celo

sía, coíi mira de planchas blancas sobre 
cuatro pilares ¿e mampostería que sos
tienen un pedestal réctángular negro.

Lúe posterior: En 1,9 metros de fondo 
á 500 metros al N, 65® E. dé la luz an
terior.

Sus características son:
Oaráeter: blanca*
Altura sobre el mar: 12 metros.

, jF«ro: Torre cuadrada 6/onca, dé celo
sía, con mira de planchas blancas, sobre 
cuatro pilares de mampostería que sos
tienen un pedestal rectangular negro.

Cuaderno de faros numero 5, pági
na 244.' ^

Carta número 34 A de la sección IX, 
Berrotero número 40, página 303. 

Broximidades de babo Hatteras.— 
WimUe J‘hOal.—Boya de silbato.— 
Notiee io Marinero número 36/2.208. 
Washington, 1910*
Número A.066.—Por fuera del banpo 

Wimble en 5,4' metros de agua, se fondeó 
una boya de silbate rafa llamada Wemble 
Shoal Whisile buoy número ó, en las mar
caciones: pstación de salvamento de 
Guil Shéal, al S, 41® Wj estación de sal
vamento de Chlckamicomico, al N, 74® 
30’ W.

Situación aproximada: 35® 35’ 40” N, 
y 69® 10’ 1” W. (75® 22’ 21” W. de Gw.)

 ̂ Carta número 543 de la sección IX.
Derrotero número 40, página 278. 

£ongZelead8ouxid,r-Biierto de Stam- 
ford.~Piedra» B lia t.—Paro.—No- 
tice to Marimrs númeré 3612.205. Was  ̂
hington, 1910*
Número 1 .057 .—-A la entrada del 

puerto Stamford, sobre las piedras FUnt, 
se encendió una lu i cuyas oaracterísti* 
easson:

Caráí̂ î r Pila blanca.
Altura de lá lut sobre élWa#*: 6 ihétrÓS.

■ Situación aproximada: 41“ 1’ 47” V " 
67® 20’ 6” W (73’’ 32’ 26’' W. de G.W.jf̂  ‘  ̂

Faro: Eeoipiente de aguas kóbré un 
l asta. ‘ , > “
 ̂ Cuaderno de faros número 5. pS¿l-  ̂

, na 160. .
Carta número 587 de la sección iXi 
De;croterp nfimero 40, páglpá ;19?; ^

El Director, general, J g

, . MINlSTEfilO^SGÍENBA--^: .

H lreeeiéii O eiierai de la  Beada  
y ciaa^fi^E asiT ag.

Esta Dirección Generar ha diépuestq 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calJn de Atocha número 15, 
se verifiquen en la próxima semana y  
horas designadas al efecto, los pagos quq 
á continuación se expresan, y que" se ép- 
tregüen los valores siguientes:

Días 8 y 9.
Pago de créditos de Ultramar, réconó- 

cidos por los Ministerios de lá Gíieréâ - 
Marina y ésta Dirección General; factu
ras corrientes de metálico, hpta el nfir 
mero 43.626.

Lias 10,11 y t í .
Pago de créditos de Ultramar, faotora» 

conlentes de metálico, hasta ^  núme
ro 43.626. m  ̂ ^

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 43.570.

Idem* de carpetas de conversión de tí
tulos dé la Deuda exterior al 4 por 100 en * 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de , 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1B9S, r<̂ peé̂ , 
tivaínente, hasta el húmero 32.382. • ’

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, 
h^ta el número 3.045. * >

Idem de residuos procedentes dé con
versión de las Deudas coloniales y amérv 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la 
de 27 de Marzo dé 1900, hástá'éL númerb 
2.330.

Idem dé conversión de residuos de Iq 
Deuda del 4 por 100 exterior, basta é l hú
mero 9.820,

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos ddlniñ- 
vos, con arreglo ála  Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132, 

Entrega de títulos! del 4 p6r 100 inte*  ̂
rior, emisión de 1900, por conversión de j 
otros de igual renta de las emisiones de 1 
1892,1898 y 1899; facturas presentía» y  
corrientes, hasta el número 13.180.

Entrega de carpetas provisionales re 
presentativas de títulos déla Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por suf 
títulos definitivos de la misma renta, 
ta el número 1.457. *

Pago dé títüios'del 4 pOr 100 interioH 
emisión de 31 de Julio de 1900, pdr coit* 
versión dé otros de igual réntá, con arre  ̂
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.688.

Reembolso de acciones dé Obras PúbU¿ 
cas y Carretelas de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas do intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio dé 
1883 y anteriores á Julio de 1674 y neém*
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bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos eu todos los, sorteos; fácturas presen
tadas y corrientes. .

Entrega de títulos del i  por 100.
Las üaeturas ei^istentés en Caj  ̂ por 

eoñTersióñ del 8 y 4 por 100 interior y 
exterior. . .

Entrégá dé valores depositados en arca 
de tres ilavos, procedentes de creaciones, 
conversieneá» renovaciones y canjes.

Madridj i  de lÑoviembre de 1910.*»El 
Direeii^; general, Oenén del Alisal.

M1NISTERI0 DE IMSTRUCCtóN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

n«io."Sr.: Al acusar á'V. L recibo de la 
iostádcifl^el opositor D. Di^o^uiz, cúm-
Sleme manilestarié que queda excluítlQ 

é iaS’ opoí iciones i  la Cátedra de Pato
logía quirúrgica, vacante en la Universi
dad dé Talencia, porque no es úi ha sido 
Auxiliar numerario y se trata dei turno 
de Auxiliares.

El precedente que invoca de haber sido 
eolegdát dél de San Clemente de Bolonia 
ufo le faábllitá pára haoer oposición en 
turad de Auxiliareá.' /

Este derecho cóUéédido á los pensiona
dos «n el extranjero por el vigente Bê  
ereto de 22 de Edero próximo pasado y 
péíí^bl'de-é'de Mayo ue 19@3, se refiere 
QB^tiúUeirte'á'los pensionados por ést^ 
iUnisterio, mediante propuesta por la 
yhhftt'paim ampliación de estudios 6 mê  
diante opotdción cuando regia el Real de
creto de 1908, pero no se ha hecho exten- 
Site nttnCa'^álos colegiales de Bolonia.
' Dios guárde á T. 1; muchos allos. Ma- 

dWa, 18 dé octubre de l&lOi—El Subse- 
dUStMói Montero.
Sr. D. Eloy Beiarano, Presidente del Tri-

■■ ■■■ ■■
P&tbloi 
ífó iV ér_ „

diápiléQto en el 
de fi dft^brü 

de IfllA'éPt* gobst^etarta hace publico 
uúm eonCKsiJnieQto de los. interesados:

1,*, Oup el Tribunal nombrado por 
Eeai ordeú de -18 de Julio último para, 
juagar- lim i îmsiolQnes á la Cátedra de. 
lógicá fundamental, vacante en la Uni- 
mrsidad-' de, Valladolid y anunciada á 
tmusioión entró Auxiliares por Real or- 
^ d e  la'miama fecha, ha quedado cons- 
tttutdo en la forma siguiente: _   ̂ „

^Aor .ObiE4;>0 de Madrid- 
Qnnsejero. da. Instrucción Pú«

C^di^tl- 
tCentral; p. Alberto 

ídó/O atedrá^  # J a , IJni- 
% aiada, y t>, ^dm»odp

f,lww«bdpppetpnte,  ̂ ,

. Bai^onai B. Marimó 
dór, Catedrático de lá Bniversidad- 

Casafia, compo-
SÍéMéa ■
- Que por haber presentado sus ins- 

î fd̂ î rp del plwo Íegíd y haber 
de la convq^to-  ̂

,'sóh admm^s ¿ la oposiclóu los as- 
pjjiautes slgoieh^^

;Í>. Jal<íomero Diez y Lpzano.
I). Hljftrio Andrés Torr§ y Ruiz.
8.t Üpe D. ííanuel Guerrero y Martín 

Oatetiráticos de

siciones por no justificar que se hallan 
ootiaprendidos en el artíouio 9*̂  ó fen la 
tercera disposición transitoria ^del -Reat 
decreto de 24 de Abril de 1908.

4.® Que en el término de diez días, á 
contar desde la pubMoáéión ^  la GA<^Ta 
del presente anuncio,  ̂podrán los intere? 
sades producir ante ebMinisterio las rei 
clamaciones á que se refieren los artícm* 
los 14 y 15 del citado Reglamento. ■ i

Madrid, 2 de Noviembre de * i910.==Ea 
Subaecretarie, E. Móntéro.

NotaJ)iblio^Ílíca de quátré óbrtó, inf- 
éresas en ídíbiná cástellsínben el exti*%íí- 
pro, que D. Gabriel MoliñA, dómlc^iado 
én esta Corte, en nombre* y repreéerita- 
óión de D. B  ̂Herder, dé Frlburgd Üe 
Brji^ovia (Alemaniá), desea intródütó 
én Espada después de habór cnnipíído 
con las formalidades prevenidas en el 
decreto ley de l i  de Sepdéníbré de Í869 
y Real orden de 19 de,May o de 1898. '

W. H. Anderson, S. J.; «Un verdaderó 
Robinsón», ávéhturas de 0\^en Evitóe, 
obra publicada por*,̂  y ofrecida á íás na
ciones de lengua éspañola, por D. Vicen
te Orti y Escolano.-^Friburgd de Brisgo- 
via (Áiemáriia). Tippgrafía de B. Herder, 
19tlO. Un volumen, xi 270 pá^ikés; niás 
cuatro láminas, 19 cioL; 8.*' ífiairquilla,
íústiw .'’"’’ ..................  ■■ ’•
■ ifótí,; JÓ8Ó Balléüflir «Compéidio d¿ 
apelóla id ér' Cfri6ilá:Biéhr(»*, ’eé-
pafiola de lá cuarta edición italiana, pót* 
el P. íéd to  Rbdíí^nei;, Q. B. A.-Prlbur- 
g(j de Brtéffovia (Alemánid), 1910,vDq yo- 
lumen, xv^SS páglnáasi 20^cm.; 8.® mar- 
quilla, rústica. '  ̂ '

Luis daprón: «Excelencia del sarcer- 
docio y vocación á este estado», segunda 
edición. Tipografía de B. Herder.—Pri- 
burgo de Brísgoyiá (Alemánia), 1910. Un 
voluiáeti, X̂xVií̂ 424 pégibás, 18 cm.; 8.® 
inarqttilia, rÚstlCá. *

Caríoá JS- Schínbeger: «Vida de la vene- 
rablífAÍa Gatáfiná Einmerich». Tipogra
fía de R. Herder.—Fí îbüfgO' de Brisgd- 
^ IM lM ñ á y íO lO . Ün Wlumen, xí §25 
pátemWÍ, im  grabado  ̂̂  ém.; mar*

* Ma®pid,'^  ̂ de Octubre d;e 1910.—El 
Subsecretario, Montero. - * u

WNISTERÍO DE . FOMENTO

£>lrcceióa ClenerAl de Oferte 
felicae.

FBBKOOARRILBS.—CONCKSIÓlf 
" Y OONSTRüCOIÓir 

Vista la Instanoifa, proyecto y reguardo 
de eonstituéión dé fian^a, dobumend» tô  
dpsji'esentados por í)* Ramón Cotéjelo 
]^ariktiéz,^dfícÍtañdo la édhcesión de tn  
tranVlá' eléctrico desdé La Calzada al 
Piiéi^o' el Muse!, ochando el paseo del
?a^*2biééctó'déla carretera *jde Qljón

^   ̂  ̂ '
Esta Dirécéión General ha* dispuesto 

que se anuncie en la Gaosta db MaóitzB 
y^éi Íl Ofteiáf dé la  provincüi de
GViedo 1â  petición indicada, para que 
puedan presentarse otras, con objeto de 
mejoi^arla, acompañadas de sus corres- 
pendientes proyectos y resguardos de 
constitución de fianza* en el término de 
un mes,contado desde la fecha mi que los 
anuhbiós se publiquen, con arralo á lo 
dispuésk) en é! artículo 81 del Regla- 
ménto de 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.
‘ Madrid, 2 de Noviembre de 1910.33®, 

Bátéelor genmral, P» <X, José Idovera»

. HTERTOS
visto el proyecto dé Eitációií deSáni? 

dad eitérior para fl püei:f6"do'Alke<dta«, 
recft ĉtado por; éí Ingenieró" Direbto^ de 
l is  óbíaé ‘fiéf íbslflR. RÍ#/réi
en cümpíimietítpdélÓbrdéHkdb álá J'uÛ  
tá ptír ef T&craÚ Hififstro dé la Go? 
bernadón y por el 
te general del Campo de Gibraltar;
- De acuerdpL con ío .iaíqriúadq por la 

Jeíatura de Obras Publió^adé ln^írpvln- 
c ia j  cOfi iapropueatqpqr éat¿̂ ,|)irécc d̂ái 
Ĝ eneral  ̂ . * * • * ^
• S. M.’«l:R?y (q; R  g-J. se h¿ %n'a<jQ 

aprofcar él proyecto de ;!^¿tertóóui bór, j4  
cantlctad de .3A089,98;p^tás. djsbiéúáó 
ejecutarse las ob^B.ppr Áqiníq^straciQp|f. 
‘ Lo que dq Real orden, bo}niiiin)icadanô  ̂

él Exorno Sr. Ministro de Fpifnéi;ito, aígd 
á V. S. para su conocimiento, el de lá Júñ; 
ta de Obras del puerto j á los efci t̂osoa  ̂
rrespondientes. Dios guarde á^ . S, mu
chos años. Madrid, 22 dé Octubre Úe 910.' 
El Director general, P. O., José HoveraJ.
gefior Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Cádiz.

Visto el expediente incoado en ese Go
bierno Civil á instancia de-Dí Rafael Do  ̂
mínguez Bayo, vVJnp <Je Gibraleón, en 
solicitud de autori^i^n párá ocupár té* 
rreno ;̂ des placíanlas §h extensión de
8#t..355 ifi t̂róa cügdtaRofe «n térlnina 
paunidp^ dp G iorále^  á fin.^e sanear
los y destíuaxÍQs al cultivo de qóréalefcy

Resultando que^liri^lé.^iíRCtíodQ, de 
inioiipílii^ó^úW no;^>haj)^reséntado
m n g m m r M iQ  . . .

.Beaultanqp qué la información oficial 
es^fevpr^je á lá coucesíóp d® la autori- 
zaeíon sqí|citadáj pr®Péí*}éqdQse por la 
j;unta de Óbras dqt Puerto de. Huelva 
ciertas presQriR4p4®é" '

R<^ult|in4p qV® ppr Seaig 
l^ qe Septienxbre y 1 (3 qe E 
1909, se ha maniífestado nô  hiber íncdn- 
yeniente por parte de los Ramos Me a- 
rína^y día Guerra >b® acceija  ̂aj lo
solicitado: " " " ‘

Considerapdo Atfhdjjblgf los rígpna- 
mientes expuestos por los funclonáriós 
y Corporaciones que han informado, .; ;

S. M. el Rey (q, D. g.^ conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha dignado disponer se. conceda 
la autorización solicitada, coî  las condi
ciones siguientes: *  ̂ ^

1.* Se otorgan D^TSafael Domínguez 
Bayo la autorización que solicita para 
sanear y destinar á usos agrícolas la pár- 
ceia dé marismas dol término municipal 
de Gibraicón á qué séreflere él proyecta 
presentado al efecto por el peticionario, 
y aparece suscrito por el Inginiéro Jéfe 
D. Pedro Soto en 29 de Diciembre de 
1906 y apéndicf qUe le ¿compaña suscri
to por el mismo íngmiiero, á óuyá pm:c6̂  
la se supone Una superficie de 287.:í55"me-̂  
tros cuadrados
I 2.* La cbncesión se otorga con «uje-̂  
ción á lo dispuesto ó¿ el ¿rttoülo H  de la 
ley de Puertos. '

a.* Las obras de desepación habrán de 
ajustarse al proyecto presentado, y ha
brán de quedar terminadas eU el plazo de 
un año, é oontor de la fecha de lapublir 
oación en la Gaobxa d& Maenm de la 
Real orden de conexión,

4.* Aatem de dar principio á las .obras 
se procederá al replanteo y deznarsapión 
de la parcela á que la concesión se refie
re por la Jefatura de Obras Rúblípas de 
Huelva, que tendrá á su cargo la iúspec- 

da loa trabajos.
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5 * La Junta de obras podrá tomar los 
terrenos de esta concesiói  ̂que necesite 
para el desarrollo de las ooras, sin dere* 
cbo por parte del concesionaHó á índem- 
nizaclón de ninguna clase.

6.̂  £1 límite del lado de la costa se re
tirará seis metros de la arista, dejando 
siempre libre un paso de este ancho.

7.* Cuando jea preciso para las olnrai, 
podrá la Junta extraer sapales dentro del 
perímetro concedido.

8.*̂  Dentro lie los cuatro áilbSi á contar 
de igual fecha, habrán de hallarse los te
rrenos concedidos en condiciones de cul 
tivo y producción.

9.* Al terminar el plazo señalado para 
la ejecución de las obras de sanealnientó 
á qü0 80 refiere la cláusula 3 /, se proce
derá á su r<̂c< noel miento por el íngenie^ 
ro Jefe de Obras Públicas de la provincia, 
6 íügoniero en quien delegue, levantán
dose el acta correspondiente^ que deberá 
ser remitida á la resolución de la Supe
rioridad.

10. Éh él cáso dé haberse llevado á 
cabo las obras de saneamiento en el plazo 
señalado al efecto,se procederá á los tres 
años á nueve reconocimiento para com- 
probar cuanto se prescribe én la cláu' 
aula 8 ̂ ,ext^diórídose igualmente el acta 
correspondiente, que se elevará á la reso
lución de la Superioridad.

11. La concesión caducará, siempre 
que deje de cumplirse por el peticionario 
una ó varías de las condieiones prescritas, 
6 se interrumpa el aprovechamiento agrí
cola de los terrenos duiante un período 
de tres años coiiaecUtivos.

12. Los gastos de replanteo, así como 
los de inspi cción de los trabajos y de los 
reconocimientos prescritos en estas cláu 
nulas serán de cuentá del peticionario, y

13. Durante la ejecución de los traba 
jos se observará todo lo concomiente al 
contrato del trabajo, con arreglo á lo es 
tablecido en el Real decreto de 20 de Ju
nio de I902ry demás disposiciones sobre 
reformas soáiales.

Lo que de Real orden comunicada per 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento digo 
ú ir. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras y el del interesado, y á 
los efectoa correspondientes. Dios guarde 
ú V. 8. muchos años. Madrid, 29 de Oc
tubre de l910.=«El Director general, por 
orden, José Llovera, 
geñor Gobernador civil de la provincia

deHuelva.

AGUAS
Visto el expediente incoado por don 

Francisco Arana y Lüpardo, en solicitud 
de autorización para derivar 200 litros de 
ngua por segundo del río Arlanzón, con 
objeto de regar las vegi» de una finca de 
su propiedad denominada Viüandrando, 
sita en el término municipal de Cordoyi 
lia la Real, acogiéndose á loe auxilios 
que concede la Ley de 7 de Julio de 1905: 

Resultando que el expediente ss ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
Tigente de 14 de Jumo de 1883, y á io que 
prescribe la citada ley de Auxilios de 7 
de Julio de 1905 y el Reglamento para su 
aplicación:

Resultando qué eii rt período de infor
mación pública se han presentado varias 
reclamación^ contra el proyecto: 

Resultando que son favorables todos 
los in fe rn a  emitidos por las entidAdes 
▼ Corporaciones oflciaies:

Considerando quedo las reclamaciones 
presentadas, ŝ î Útt el informe detallado 
de la Jefatura le Obras Pública, sólo es 
fundada y atendible la toimUada por. 
D.* Luisa Bustos, á quien se reconoce el 
derecho á percibir indemnización en las 
PQBdieioPis que pfopcmo en dicho infor*

me, desechando por infundadas las res
tantes mientras no se demttestre que 86 
causa i>erjuicio, y deduciendo que la for- 
müiada por el Avuntamiento de Torque- 
mada carece de fundamento, puesto que 
el caudal del río Fisuerga, según aforos 
practicados en la División hidráulica del 
Duero es muy superior á lo que necesita 
el vecindario, después de deducir los 20Ó 
litros que sé tfcúieltan de su afiuente ^  
ríoArlanáÓn:

Considerando qu# la segunda parte de 
la condición B.* propuesta por la Jefatu
ra de Obras Públicas, imponiendo al pe
ticionario la pérdida del caudal de agua 
que de los 200 litros que solicita no usé 
iébidamenté á los seis años da oiorgadá 
4a concesión y al que en lo suce^^d d^jc 
de aprovechar por más de un año. Carece 
de encacisi porque la pérdida de la pose  ̂
sión de las gguas públicas se consigna ya 
én la l^isláción vigente, tanto civil como 
administrativa, y ha de seV siempre ob
jeto de un expedienté previo,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección 0e- 
nerai, ha tenido á bien acceder á lo solL 
citado, con arreglo á las condiciones si
guientes:

1.* Las obras se ejecutarán cOn estric 
ta sujeción al proyecto pfeséntado por el 
Ingeniero de Gaminos !)♦ V. Ruiz Cisnei* 
ros, de fecha 30 de Junio do 1909, y al 
ampliado y modifloado, autorizado por 
el Ingeniero dé Caminos D. Nicolás Ro
dríguez Sauz, en 5 de Mayo dé 1910;

2 /  En ninguna época podrá el conce
sionario derivar más agua de los 200 li
tros por segundo, circunstancia que en 
cualquier momento podrá ser comproba
da por el personal fécnico del Estado, 
q uedando suj eto el concesion ario  ̂á la 
obl^ación de tomar las disposiciones 
coniplementarias que se necesiten, mo
dificar el módulo ó sustituirle por otro, 
si la experiencia demostrara la necesidad 
de adoptar tales medidas.

3.* La ejecución de las obras primero 
y su conservación y aprovechamiento 
después, quedarán bajo la inspección y 
vigilancia de la División Hidráúiica del 
Duero.

4.® El Gobernador de Falencia, de 
acuerdo con el informe del Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Duero, 
podrá aprobar:

a) Las modificaciones al proyecto ex
presado en la condición 2.®;

h) El replanteo de las obras, sin cuyo 
requisito no podran empezarse éstas;

c) Las modificaciones al proyecto que 
presente el Conoesionario, siempre que 
no alteren en su esencia las condiciones 
de esta concesión.

ó,® Todos los gastos que origine la ins- 
l ección, vigilancia, confrontaciones, in
formes y aprobaeiones á que se refiere la' 
condición precedente, serán de cuenta del 
concesionario, con sujeción á los tipos 
y á las reglas que rijan cusudo se ori
ginen.

6,® Las obras se empezarán en un pla
zo de tres meses, á partir de la fecha de 
la concesión, y se terminarán en el de año 
y metUo, á contar de igual fecha, siendo 
obligación del concesionario dar cuenta 
oficial por escrito á la División Hidráuli
ca dcl Duero de las fccbas en que princi
pie y termine las obras, así como la de 
entregar á la misma, ó facilitar siempre 
que se reclame, u» ejemplar oompioto 
del proyecto aprobado, débidamente au
torizado por la Autoridad que haya otor
gado la concesión á los efectos de la ins* 

dé la czpiotii<dÓfi f

7f̂  fifé podrá darse principio á las 
ebras sin que el ecmceiaonaito preüRite

i previamente el resguarda de depósito eñ
la Gajá del Estadi^eí por ÍOO^l va
lor de las obras A ejecutar en terrenos 
dei oominio público y á disposicMbde 
la Autoridád que Otorga la concesite, 
cuyo depósito será devuelto una vez ter
minadas y aprobadas las obras, ó pa^ri 
á propiedad del Estado si se eaduoara la 
ConoeMóñ antes dé cumplirse este requi* 
alto. 4-.' .‘V

Si riego tendrá que tnmdntafse 
en el término de sejs años.

Terminad I este plazo, caducará si de
recho al auxilio para la parte de aona 
objeto de la concesión no regada'.

9.® fii Cimceeionario tiene d^echo al 
auxilio de 350 pesetas'lior litro de agua 
por segundo ei9lvada dei río Arlanzón, 
empleado en riqgo que le será abonado 
por el Ei t̂ado en la mrma que se  previe
ne en e l Reglamento dé 15 de Mano de 
190B, dictado para la ejecución de la Ley 
de 7 de Julio de 1905.

A IcM efectos de las oertificiClbUéS que 
habrán de expedirse para abonar este 
auxilio, se entenderá que él caudal á em
plear en riego no puede eAcédér de los 
200 litros que á tal objeto se conceden; el 
iiúmera da hectáreas a regar es como má
ximo de 180, y ios caudales emplsádos 
con relación á los cultivos, estarán en la 
proporción que establece el Ingeniera 
agrónomo en su informe.

10. Es obligación del concesionario:
o) Comunicar oflcialmente por escri

to a la División Hidráulica del Dueio el 
hombre del Directm' facultativo de las 
obras, con las condicíohés iegalés que 
termina el artículo 51 de la de 5 ^  
Agosto de 1895 y Reai orden de 3 de Mayo 
de 1895, acompañando la cóhformijdad 
dol interesado y nd pudiendo ,ém{iéaar 
las obras sin haberse cumpUdo enta pias- 
eripción. . /

b) Conservar y repam esmeradaiumi- 
telas obras que constituyen el aprove
chamiento, quedando obligado á evimr
en todo momento pérdidas indébidás da
agua.
' 11. La concesión se «Dtíend.» Bftl-7& »l 

dereobo de propiedad, sin perJuMo de 
tercero, y estará Sometida á las diSposi* 
clones vigentes ó á tas qne en lo sucesivo 
se dieten, quedando suieta á la expropia
ción en faVor de toda obra del Estado f  
dé los aproveobamlentoa que eStablace 
la ley de Aguas do 1878.

18. La protesta del Ayuntamiento de 
Torquemada debe deaestimarse, poe 
improcedente, como se demuestra en este 
Iníorme.

18. El concesionario queda obligado 
á pagar á D.- Luisa Bustos la indentoiaa-  ̂
oión que se considera oportuna.

14. El cénoeslonario queda ó b l^ d o  t . 
pagar á los opositores D. Rufino l^iedor, 
X). Narciso de la Cuesta, D. Oipriáño Mat 
teo y D. Fabriciano Cid la Indemntzációik 
oportuna, siempre que demuestren qui 
origina perjuicio á ios aproveohamientoe 
que poseao iegalmente, la utiHaa,|^ ifl* 
la presente conoerión.

18. El valor de las abras, InstalaeiQaw 
y el de la concesión misma qnoílÉrá in  
todo tiémpo afeólo, en primer blrminá, 
ai cui^Umiento de las obiigadones dél 
tJoneesTonaiio. ^

16. La falta debumpUmiento de cual, 
quiéra dé laa condicionas  ̂dará lugar AÜt 
caducidad de la conoesidn.

Óe orden del sefior Blinistro lo ótim|ié 
nico á V. S. para su oonocimletttn, él do 
ios interesados y demáa efectos. Dioa 
guarde S V. muchos aftoa Madrid, 4 dct 

Í9id.»|¡i Dlrettor genarfl^

SeÁor^obemador civil de Paleoda.___
■Sstiiiéwaa. sttvaü.».pa*| **a.e, ¿mi ̂


